
“2022: Año de Ricardo Flores Magón 

    Precursor de la Revolución Mexicana”. 

 

 

 

NOMBRE DEL TRÁMITE: 

 

REGISTRÓ DE TRÁMITE DE CONSTANCIA DE NEGATIVA DE NACIMIENTO 

 

DESCRIPCIÓN: Registro para obtener la Constancia Negativa de Nacimiento. 

DURACIÓN: 1 a 3 días 

VIGENCIA: Permanente 

 

REQUISITOS: 

1. Certificado de nacimiento. 

2. Identificación oficial de ambos padres o madre soltera. 

3. Acta de nacimiento de ambos padres o madre soltera. 

4. CURP de ambos padres o madre soltera. 

5. Cartilla de Vacunación. 

6. Si no cuenta con ninguno de los anteriores presentar Constancia de Residencia con 

fotografía, expedida por Delegado Municipal que corresponda.  

7. Solicitud proporcionada por la oficialía.   

Nota: Los documentos señalados deberán presentarse sin borrones, tachaduras o deterioro 

alguno, en copias fotostáticas, para que previo cotejo se devuelvan los originales. 

COSTO DEL TRÁMITE: 

02 Unidades de Medida y Actualización vigente, cuyo valor actualizado es de $192.44. 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

El Servicio se proporciona de lunes a viernes de 8:00 a 15:00. 

 

 

 

  


